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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución No.19 de 2017, se autorizó una comisión remunerada al 
docente de planta adscrito al Departamento de Ingeniería Electrónica, Ramón Antonio 
Álvarez López;  
 

Que dicha comisión se autorizó por un término de cinco (5) meses contados a partir del 
01 de noviembre de 2017;  
 
Que el docente Ramón Antonio Álvarez López, mediante comunicación de fecha 23 
de octubre de 2017, solicitó un ajuste a la fecha autorizada de dicha comisión, debido 
a que se presentó un retraso por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Social de 
España, en la expedición de  la resolución de permiso; 
 

Que el Consejo Superior, en sesión del 8 de noviembre de 2017, luego de analizar la 
solicitud presentada; 

 

RESUELVE: 
 

     ARTÍCULO 1°.     Modificar los Artículos 1° y 2° de la Resolución No.19 de 2017, así: 
 

ARTÍCULO 1o. Autorizar comisión remunerada al docente de planta, adscrito al 
departamento de Ingeniería Electrónica, Ramón Antonio Álvarez 
López, identificado con cédula de ciudadanía No.88.031.483 
expedida en Pamplona (Norte de Santander), quien realizará 
estudios postdoctoral en la Universidad de Rovira i Virgili en la 
ciudad de Tarragona – España, del 01 de diciembre  de 2017 al 31 
de mayo de 2018. 

 

ARTÍCULO 2o. Dicha comisión remunerada se concede con descarga académica de 
tiempo completo, por un término de seis (6) meses, contados a partir 
del 1 de diciembre de 2017. 

 

ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los (8) días del mes de noviembre de 2017 
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MARÍA FERNANDA POLANÍA CORREA                               JEINY EMILIANI RUIZ 
                    Presidenta (e)                         Secretaria 
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